
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D C, cinco (5) de mayo de dos mil veintidós (2022).  

 

Ref. 2019-00591 

 

Incorpórese al expediente la documental aportada por la parte actora que da cuenta 

de la fijación del aviso conforme lo prevé el numeral 7 del artículo 375 del C.G.P. 

Sin embargo, previo a resolver lo que corresponda, en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente proveído, apórtese copia de la 

escritura pública No. 8746 del 30 de octubre de 2006 de la Notaría 71 del Círculo 

de esta ciudad, donde conste los linderos del inmueble objeto de usucapión. 

 

Vencido el término anterior, ingresen las diligencias al despacho para continuar el 

trámite pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase, (2)  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 
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